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Lectura Decisión Libertad Condicionada Ley 1820 de 2016 y Decreto 277 de 2017

Rebelión y otros

Cédula Nombres y Apellidos Alias Detenido

Sl NO

1

15.929.575
José Gabriel Vélez Muñoz

William o  Pelucho XRecluido en el centro carcelario  EI  Espinal

(Tolima)   (por vjdeo conferencia)

Fiscal 98 Dirección Análisis y Martha Lucía Mejía Duque
Contexto DINAC

Defensora del postulado Victoria Eugenia Camacho Hauad
Adscrjta a la Defensoría Pública

Representantes de Víctimas
Nibe Amparo Arriaga Moreno

María del Amparo Palácios Ortiz
Defensoría del Pueblo Gloria Cecilia Garcés  Espinal

Francisco  lván  Muñoz Correa

Fosión de Jesús Bedoya Escobar

Luis  Guillermo Rosa Wal{eros

Hernán Martínez

Luis  Felipe LÓpez Castaño

Ministerjo Público Javier Alfonso Lara Ramírez,
Procurador  124 Judicial  11  Penal
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lnstalada  la  vista  pública y  luego de  la  presentación  de  las  partes,  procede el  Magistrado  Ponente,
dar  lectura  de  la  decisión  de  fondo,  respecto  a  la  solicitud  de  libertad  condicionáda,  emanada  de

postulado José Gabriel vélez Muñoz,                                                                                               |

Se extraen los siguientes apartes de la providencia:

"(...)  SOBRE LA CONEXIDAD.

í

1

Es   mandato   legal,   que   previa   a   la   concesión   de   la   Liberiad   Condicid'pada,   el
funcionario  que  la  otorgue,  decrete  la  conexidad  respecío  de  las  investigátciones  o
condenas emitidas por .las conducías punibles que se hayan cometido por causa,  con
ocasión o en  relación directa o indirec+a con conflicto armado,  o por la perien'pncia del

petente al grupo insurrecto.                                                                                                      i,,

Ca°pnorima¡draaspaorreia°':ee;rse°sbernetae:tgu3te3deent'eaca°cnuesxa¡ddoard'e'naiaa¡acarue:°a:aqruá,:an¡:nfdi¡rcmó:Cíóune

1

además de las acíuaciones que a continuación se relacionan, el postulado nó, registra-;t;ái_i-nJé:ti6;:i:;¿:_o_i;háenas:                                        ,     '                     ',,,,

-      Justicia ordinaria:

Sentencia condenatoria N°  005,  de calenda enero veiptidós  (22)  de 2004,  Rad.17001
31  01  001  2003 0022 00,  proferida por el Juzgado Penal del  Circuito Especia,lizado de
Manizales,  por el  Homicidio Agravado de  Dorance  Guapacha  Morales,  en '',,concurso
heterogéneo  con  el  delito  de  Rebelión,  en  hechos  ocurridos  el  once  (11)  dp julio  de
2002 en  la vereda San  Francisco,  municipio de Supía-Caldas,  condena de  3,5 años 6
meses de prisión, multa de l25 s.m.l.m.v,                                                                          'i,,

Fenfeerseínec¡aa;aariee5ÍdeíFraásme¡t:Udee%esrieadhaccoendp,:¡Coensaadr:;:raase+ra:°ddoac:ance;::faoramcep,,ba£,deagaddeo

por  la  Fiscalía  General  de  la  Nación  a  través  de  su  delegada,  en  el  cual '''indióa  de
f°q;u)%yaab:)]oa:raea/c#:enpr:ae:Cc::a§:;aes:Í:a!a:,:oaaícTíauddae:]dg;ehece:eceíhopor2°q7Cu7eesdl°e%#:]°q7S:edera:Ím°:Seonnntdeoecsesdse::#:!Sficlp:tae:raua!e°se/

Fiscai    que solicite    la    liberiad    condicionada    "asumirá    la    competencia    de    las
\,,\,    ..\    .                   It    '\." ..., t\t      `.         `      '       '``      I       .'''```.'..'

12/



M   O  d  c   1   1   í   ¡i

sinA DE úUSTiciA ¥ PAz

acíuaciones"  y "las  solicitará y  asumirá  su  dirección  de  manera  conjunta'',  lo  hace en
referencia   a   las   diligencias   que   "se   encuentren   en   indagación,   investigación   o
acusación''  y  no,   a   aquellas  que  ya  cuentan   con   sentencia,   como  efectivamente
sucede en el caso de marras.

-     Proceso deJusticiay paz±

Radicado N°  1100160 00253 2009  83955,  acumulado al  proceso principal  1100160

00253 2008 83435; delitos imputados: Rebelión, Reclutamiento lIÍcito de Nlenores
de  Alexandra  Arias  Torres  en  hechos  del  19/04/2000  y  Adriana  María  Guapacha  en

•     hechos del 21/09/1999 y Aborto sin Consentimiento de esta última. Actualmente se

adelanta  Audiencia  Concentrada  de  formulación  y  aceptación  de  cargos  ante  esta
Sala  de  Conocimiento,.  habiéndose  formulado  a  la  fecha,  cargos  por  el  delito  base,
esto es,  Ia Rebelión.

Establecido  lo  ahterior,  corresponde  indicar que  en  consonancia  con  la  petición  de  la
defensa,  la cual fundamenta la conexidad  de  las conductas en  los criterios estatuido_s
en el ariículo 23 de la Ley 1820/2016, esta Sala considera que se configura el literal C)
de  dicha  norma,   que  relaciona  a  "Aquellas  conductas  dirigidas  a  facilitar,   apoyar,
financiar u ocultar el desarrollo de la Rebelión".

En  gracia  de  ello,   una  vez  revisada  la  documentación   arrimada  por  la  Fiscalía  y.
teniéndo  en  cuenta  io  expuesto  por  ia  Defensa  en  vista  púbiica,  se  conciuye  ciue  ei

proceso  que  sigue  en  sede  de  justicia  ordinaria,   en  la  pual  .se  .reporia  sprtenci?,
condenatoria,    guarda    correspondencia    diáfana    entre    los    hechos    punibles    allí
castigados  y  la  comisión  de  estos  como  apoyo  a  la  rebelión .de  la  cual  era  p.arie  ?1

postúlado  José   Gabriel  Vélez   Muñoz,   lo  cual   se   c.olige   de..su.  perien.encia   a   la
subversión de las FARC -EP desde el año de 1996, desprendiéndose entonces,  que
esos delitos fueron  perpetrados  antes de  la  entrada  en vigencia del  AFP,  por cgy.:a,
con ocasión o en  relación directa con  el conflicío armado,  en  el cual participaba Vélez
Muñoz.

De ahí,  que sea procedente acceder favorablemente al  pedimento de !ps pari.e_s.,.y. e.n.
consecuéncia,  iá Saia DECRETA LA CoNExiDAD de ia causa de radicaq.o i7ooi  3i
07   2003   0022  00,   en   lo  que  al   delito  de   Homicidio  Agravado  se   refiere;   con_!a.
acíuación de radicado 1100160 00253 2009 83955,  misma que se acumuló al  11001
60 00253 2008 83435,  procesos últimos que se tramitan bajo los ritos especia!es dp.Ia
Ley   975   de   2005,   habiendo   a   la   data   imputa_ción   por  .Ios.  punibles   qe   Rpb?Iió,n,

Réciutamiento  iiícito  de  Menores  y  Aborio  sin  Consentimiento,  y  estando  a  ia  fecha
formulado el cargo por el delito político (. . .)"
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"(...) SOBRE LA LIBERTAD CONDICIONADA

Así  pues,  que una vez decretada la conexidad de las conductas,  incumbe rdalizar las
c_p_f ls_iq,?rapio,n^e^s p?ri!nentps ^a_i_a,^p!er_rogaíiva penai:  Pgre tai fin, tenemos qué, a voces
dei  eriícuio io° dei  Decreto 277/2oi7,  para conceder ia iibertad  condicionadá', se debe
verificar:                                                                                                                                                                       'i

•     C!ue la  persona esté  privada de la libertad  por delitos que  no sean  objeto de''i,amnistía

de  iure.                                                                                                                       -                                     -                  ',,

•     que esa privación de la liberiad haya sido "cuando menos" de cinco (5) años. '',

•     Que le persofla se encuentre en alguno de ios supuestos previstos `eh ios cáhones i7
de la Ley l820/2016 y 6° del decreto reglamentario,                                                     ''i

•     y ,q¥,?,hhaya apelantado el trámite del ac+a formal de compromiso prevista en é,i ariícuio

14 del  Decreto.                                                                                                                     -                             '''i
1

•     9!:,^S^e,9aya  Surtido  el  procedimiento  descrito  en  los  artículos  11  y  12  del,, decrsto

2]7 /2!M7 .

Ep p.ripier_i!gar, se verifica que ei postuiado se encuentra privado de ia iiberiá''q, desde
el  siet.p  (.07)  d?  piayo.de  2003,  fecha  en  la  que  fue  capturado;  por  lo  se  predica  el
C_uTP_liT_i?n,to del requisito de temporalidad,  pues con creces supóra los cinóo''(5)  años

que exige  la norma.                                                                                                   -                                 ''i

E^n_i_gLy_3I_:_en|ipo,Tuent,a?on^Ted!da.de..asegu_ramiepto_proferidaporelMagistradode

Pont!o.l.,de ear_an!ía.s.de!a S.ala de Justicia y Paz del Tribunal  Superior de -Bodotá,  por
I?s,dei.itos dp Rebei,ión,  ReciutaTiento iií?ito de Menores, y Abort.o sin Conse;timiéhto,.
así  piismo,  .i,a. con.de_na.qye en jurisdicción  ordinaria se eh]itió en  disfavor su|p,  io fué

P.o: IP3 ,Punib!Ps pe psbel!ó^n y popiicid.ip_Agr.avgqo._ Exceptuando el delito p;lh,ico,  a la/Us:ndea:ns¡sat_#fbc#!3Sd]e5,uyr:,6,doeq/uaeLse¡yg:,#:8,dqeu2e°:n6:°osnspounn:b!:;aqcuoensee,/:aennod#',,/g]ao:3:,

decrgtp   277   del   cursante   año,   respecto   de   ellos,   puede   decretarse   la''',,liberiad1

condicionada.                                                                                                                                                '''

En.;o_rgaF_So_:_3Le°,rodse,nnudmee:,ad,eeassío:/3oP;SÍoU/daed?ossegrieínccu%oesnt]r7aJneTae[Se°y?32/o°Sdesu2Pp;e6Sf°6So

de su decreío reg|amentario,  pues |os de|itos fueron cometidos anies de |a eníradá en

yigor.,del  Acuprqo.  Fipal  .ppra   la_  Paz,   es   nacional   colombiano,   procesado  '''pn   este
tr.ámite  espepial  de  Justicia  y  Paz  por  su  pertenencia  a  las  FÁRC  EP,   Io'ipual  se
d.e^S.Pr^:n_d_e_L:ip_ _:_So_mp_ d.e  dud?,  ?ntre  otros,  d.e  las .!_iversgs  manifestaciónes''''i,,hechas

Pi.°or^59e^/^2Pg°osst):/Fdgt°eaN_!°7/da:3°o2dede/aabcr:Udsea'2oyo/9a,ycedrie¡f',Caa%nmade:e:t°ednac,.an°con°dób2n6at(oDr=a

y:  Ofl5,del _22/P1/2004  emitida  por  el  Juzgado  Penal  del  Circuito  Especializado  de
Manizales-Caldas.                                                                                                                 .               ''

Examinandos  los  documentos qmspaldan e±_petitum d±_postulado  José \\Gabriel
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Vélez    Muñoz,    observa    esta    Colegiatura    que    se    allega    el    "Acta    Formal    de
Compromiso", no obstante no se encuentra suscrita ante por Secretario Ejecutivo de la
Jurisdicción  Especial  para  la  Paz,  docíor  Néstor  Raúl  Correa  Henao,  o  la  persona
delegada  por éste  para  esa  labor;  tal  y como exigen  las  normas  de  la  materia  como
requisito para la concesión de la liberiad condicionada.

Igualmente,   y  atendiendo  la  inquietud   del   agente  ministerial,   la   ausencia  del   acía
suscrita   por   el   funcionario   de   la   JEP,    no   es   óbice   para   ordenar   la   libertad
condicionada,  pues conforme al literal c)  del  artículo 12 del  Decreío reglamentario 277
de 2017,  según el cual "Una vez verificados los requisitos establecidos en la Ley 1820
de 2016 y en este Decreto, el Juez competente ordenará la liberiad condicionada, que
se  hará  efectiva  siempre y  cuando  se  encuentre  suscrita  el  Acta  de  compromiso  de
ciue trata  el  artículo  14  de este  Decreío,  que odrá suscribirse en  cual uier momento

del  procedimiento.  En  caso de  no  haber sido suscrita  antes  de  ordenarse  la  lib±gfia4
condicionada,  la  res_olución  ciue  la  ordene  será  también  noíificada  a  la  persona  ciue
e_ierce  las  funciones  transitorias  de  Secretario  Ejecutivo  de  la  Jurisdicción  Especial

Dara   la   Paz,   para   lo   de   su   competencia'',   la   Magistratura   procederá   conforme,
se estatuye allí,. pues no se tendrá en cuenta el documento allegado,  por carecer de la
rigurosidad normativa que se exige.

El  procedimiento  para  el  acceso  al  beneficio  punitivo  que  pretende  José  Gabriel
Vélez Muñoz, se realizó conforme a lo mandado por el artículo 11  qel Decreío 277 de
2017,   pues  la  solicitud  fue  hecha  direcíamente  por  el  interesado,   ante  la  Fiscalía
Delegada  por cuenta  de  quien  está  asignado el  proceso y el  postulado se encuentra
afectado  con  medida  de  aseguramiento  privativa  de  la  libertad  -Justicia  y  Paz-;  la
representante del  ente acusador solicitó ante esta Magistratura la programación de la
vista   pública   respectiva,   diligencia   en   la   que   puso   de   presente   las   actuaciones

procesales,  tanto  en  esta  sede  especial,  como  en jurisdicción  ordinaria,  aludiendo  el
estado de  las mismas y la autor.idad  a cargo.  Aunado a ello,  se instó por la conexidad
de  los  hechos,  pedimento  que fue  acogido favorablemente  en  el  acápite  anterior de
esta decisión.

Conteste con  el  artículo  16 del  Decreto 277/2017,  hasta tanto la Jurisdicción  Especial

para  la  Paz  entre  en  funcionamiento,  Ia  vigilancia  de  la  libertad  condicionada  que
ahora  se  concede,  "se  ejercerá  por.la  autoridad  judicial  que  en ,primera  instancia
otorgue  el   beneficio  respecíivo,  siempre  con  observación   a  los  establecido  'en  el
Parágrafo  del   ariículo   13  de[l]   Decreto'';   la  Sala  será  la  que  vigile  en   principio  la

libertad condicionada concedida a José Gabriel Vélez Nluñoz.

En   valía   del    ariículo    22   del    Decreto   277    de   2017,    el    presente   proceso   se
SUSPENDERÁ,  hasta  que  entre  en  funcionamiento  la  Jurisdicción  Especial  para  la
Paz,  quien  será  la que defina si  el  postulado José Gabriel Vélez  Muñoz queda a su
disposición, y si se mantiene el beneficio que acá se otorga (.. .)"

5„
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Conforme lo anterior, se consigna la parte resolutiva del  proveído,  así:

"(.„)  RESUELVE                                                                                                                                    '''\

1

PRIMERO:  DECRETAR LA CONEXIDAD de la causa de radicado 17001  31'i, 07  2003
0022 00,  cuya  pena  se vigila  por el  Juzgado  5° de  Ejecución  de  Penas  de'''|bagué -
Tolima,   y  en   lo  que  al   delito  de   Homicidio  Agravado  se  refiere; con   la   áctuación
seguida  en  sede  de  Justicia y  Paz,  ley  975  de  2005,  de  radicado  11  001  60  00253
2009  83955  -acumulada  al  rad.1100160  00253  2008  83435-,  habi.endo  'a  la  data
¡8opnutsaec:t§#,Pe°nrt::Sypuen:::ensd:eaR:baeí:eócnhaRefc:ru#u#:%t°eí,/'ÍC:ta°rgdoe#oern°:;Spyr,A#be;ri:e;`!,tno

mencionado; porio moíivos esbozados en el cuerpo de este óro;eído.      .        '',,,

1

SEGUNDO:  CONCEDER  LA  LIBERTAD  CONDICIONADA  prevista  en  el  aftículo  35
de  la  Ley  1820  de  2016  y  regulada  en  el  Decreto  Reglamentario  277  de',,2017,  al

postulado  José  Gabriel  Vélez  Muñoz,  alias  `William  o  Pelucho',  exmie'mbro  del
Bloque  'José  María  Córdoba'  de  las  FARC-EP,  quien  se  identifica  con  la  óédula  de
C:'euqduaedr:#¡aen#:s]q5;e92e9;¡5g7e5n:aes::rp#as-e:a:#Í::'Lap?.,rbec:na:¡dceornadr¡c#ounea:eaac:eT:a/heonr:°sse

ordena,  no podrá hacerse efecíiva hasta tanto no se suscriba debidamente el Acta de
Compromiso por el Secretario Eiecutivo de la Jurisdicción Especial para la Paz.

TERCERO:    NOTIFICAR   la   presente   providencia   al    Secretario   EjecutiJo   de   la
1

Jurisdicción   Especial  para  la  Paz,   Doctor  Néstor  Raúl  Correa  Henao,  adQsándose
copia  íntegra  de  la  misma,  para  la  gestión  del  Acta  formal  de  Compromiso'',,,para  las

persoTas,benje^fi?i,pda:pon,lps,lipe_riade:c_ond,iciona,da:,_c_o_nf?rm_e..a_Ionorri]adopor
los ar[ículos l2,  literal c) y l4, del Decreto Reglamentario 277 de 2017.              ,,

1

CUARTO:  REMI'TASE  copia de la  presente decisión  a  la  alta  Consejería  pa;a  la  Paz,
en cumplimiento de los fines legales pertinentes,                                                            ,

1

1

QUINTO:  Una  vez  se  haga  efecíiva  la  liberiad  pondicionada  otorgada  al  Postulado
José Gabriel Vélez  Muñoz,  esta  Sala VIGILARÁ  la misma,  hasta que la Juiisdicción
E.Sri%,:,¡^aí4PE¥:,ka^^P..a^:^ev!t~r,e^..e^n..tf!v::i0%a7mÁi^ennt^0;7ello,ac0rdeconlonormdpoenel
artículo l 6 del Decreto reglamentario 277 de 2017.                                                         ''i,,

1

1

sJíE+:Í¡T;f,c¡%:esEzpsñ#:aoEZRpqauer:adpa%as:nuatzí,sspruo:sec,:c:Ó:n¿,rha;así::eqqu%and¡;n:,tnnreeaee;:b:f:nnep;:co;t!ua¡afF::natJco:!sae:

Otorg a.                                                                                                                                                                    ',,,

Sb;dpe;]#e°c;e+oarperge/Saemnteentdaer::S!ó7n7Sdeen2°#.]]f¡7C:ceonnt:astrefi/da°pS;oyc:::fn°;omserea:uarri:[oCsU/\:r::naar-[2;s

de Ley,                                                                                                                                                             ,,1

NOTIFIQUESE Y CÜMPLASE (...)"
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Récord  00:34:32:  EI  Ponente  deja  constancia,  que  el  7  de  junio  de  2017,  el  postulado  allegó  con

posterioridad  a  la  firma  de  la  presente  decisión,  acta  de  compromiso  formal,  debidamente  emanada
de  la  Secretaría  Ejecutiva  Transitoria  de  la  Jurisdicción  Especial  para  la  Paz  `JEP'.  La  Sala  dispone
expedir  la  boleta  de  libertad  condicionada  en  favor  de  José  Gabriel  Vélez  Muñoz,  alias  `Wlliam  o

Pelucho'

Sin recursos

Finaliza  la audiencia.

REQUERIMIENTOS Ninguno

EVIDENCIA

Concede Libertad Condicionada

RECURSOS RECURRENTE

Ninguno

SCM

7„
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BLOQUE IVÁN RÍoS, JoSÉ ARÍACÓ RDO A 0 NOROCCIDE TAL - FARC EP

DIA MES AÑO MEDELLIN HORA INICIAL HORA FINAL

12 06 2017 Fecha en que inicia la vista pública 10: 10  horas 11 :07  horas

Tribunal Superior de Medellín Sala de Justicia y Paz
MAGISTRADO PONENTE

Juan Guillermo Cárdenas Gómez

Lectura Decisión Libertad Condicionada Ley 1820 de 2016 y Decreto 277 de 2017

Rebelión y otros

Cédula Nombres y Apellidos Aljas Detenido

Sl NO

1

43.382.158
Luz Amparo Carmona Vásquez

Carmenza XRecluida en Centro Carcelario de Santa Rosa

de Viterbo (Boyacá) (por video conferencia)

h` ü I E= Rii'4 I W 1 1 F# L

Fiscal 98 Dirección Análisis y Martha Lucía Mejía Duque

Contexto DINAC
Defensor del postulado Jorge lván Hoyos Tabares

Adscrito a la Defensoría Pública

Representantes de Víctimas
Nibe Amparo Arriaga Moreno

María del Amparo Palacios Oriiz
Defensoría del Pueblo Gloria Cecilia Garcés  Espinal

Francisco lván  Muñoz Correa

Fosión de Jesús Bedoya Escobar

Luis Guillermo  Rosa Wal{eros

Hernán  Martínez

Luis  Felipe  LÓpez Castaño

Ministerio Público Javier Alfonso Lara Ramírez,
Procurador  124 Judicial  11  Penal
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lnstalada  la vista  pública  y  luego de  la  presentación  de  las  partes,  procede el  Magistrado  Ponente,  €
dar  lectura  de  la  decisión  de  fondo,  respecto  a  la  solicitud  de  libertad  condicionaqa,  emanada  de  1£

postulada Luz Amparo Carmona Vásquez, alias `Carmenza'.

Por consiguiente,  el  cuerpo  de  la  decisión  comprende  los  acápites
situación   iurídica, las   intervenciones  de  las

de  identidad  dé  la ostulada
artes   dentro  de  la   audiencia  de  sustentación   de   1£

solicitud,  la  comDetencia  de  la  Sala  en  el  presente  asunto,  lalibertad  condicionada propia  de  la  le}
1820  de  2016,  a  los  ex  miembros  de  las  FARC-EP,  postulados  a  la  ley  975  de  2005  y  el

con  la correspondiente Darte resolutiva del proveído.

Se consignan  los siguientes extractos de la decisión:

"(...)  SOBRE LA CONEXIDAD.

Fusnc#oannadr::°q:eeg:!oqí::guper%eacraeí:a,ac°cnocnees:£dnadd:e!ape:!'obedriea#asc¡°nnv::#rc%na¿se:
condenas emitidas por las conductas punibles que se hayan cometido por cáusa,  con
ocasión o en  relación direcía,  bien  indirecta con conflicto armado,  o por la pe'rtenencia
de la petente al grupo insurrecío.                                                                                             'i

'

1

Con  miras  a  resolver sobre  el  punto de  la conexidad,  la  Sala  retomará  la  información
aporiada   por  la   representante  del  ente  acusador  en   la  causa,   quien   indicó,   que
además de las actuaciones que a continuac.ión se relacionan,  la postulada nb,, registra
otras investigaciones o condenas..                                                                               \\i\\

-J!±±sÍ!£j3£±djn±±!3.                                                                                                                        \i\\\\

Sentencia condenatoria de fecha cinco (05)  de noviembre de 2008,  ejecutoriada en la
m¡sma fecha,  profer¡da por e¡ juzgado Éehaí de,  C¡rcu¡to Espec¡a,¡,zádo de  M¢n¡zaíes.

1

Cdae//#t::'ddeentterr°rodr£:#ro;Cehso°mí:#%da°grNa°va]d7o°,°íes6i°on°e°s°p6e°rs2o°n°a6ie°s°3a4g°ra°v°aídpa°sr:°osn

fines terroristas y homicidio en persona pro{egida, por hechos cometidos',el cuatro

(PM4!pfeegomn;troz,:mduen.:c:p°¡6o'dce°nMa°rcu;pS;Ógna:3a;'dnacsJ;rs:%v,gdue%r,¡!eerna/aaíqcu°errseeg¡/!,:,::Ín°dedneó

a_30 años de prisiór y multa de l200 s.m.I.m.v..                                                              '',
En  este  aparie,  qígase  que  no  se  hace  necesario  traer toda  la  causa  acabada  de

Cas0  er
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referenciar a  este trámite  de  liberiad  condicionada,  bastando  con  el  informe  allegado

por  la  Fiscalía  General  de  la  Nación  a  través  de  su  delegada,  en  el  cual  indica  de
forma clara y  precisa el  estado acíual de ese proceso, y los datos  necesarios para lo

que ahora convoca a la  Sala;  aunado al  hecho que los requerimientos de los literales
a) y b)  del literal a,  del  artículo 11  del  Decreío 277  de 2017, en donde se .indica que el
Fiscal    que    solicite    la    liberiad    condicionada    "asumirá    la    competencia    de    las
actuaciones" y "las solicitará y asumirá su  dirección  de manera conjunta",  lo hace en
referencia   a   las   diligencias   que   "se   encuentren   en   indagación,   investigación   o
acusación"  y  no,   a  aquellas  que  ya  cuentan  con  sentencia,   como  efecíivamente
sucede en el caso de marras.

-     Proceso deJusticiay paz..

Radicado N°  1100160 00253 2009 83865,  acumulado al  proceso principal  1100160
00253 2008 83435; delitos imputados: rebelión y utilización ilegal de uniformes e
insignias -de octubre de 2001  al  17  de diciembre de 2006-;  Homicidio en  persona

protegida de  María  Oliva  Galeano Ocampo,  Giovany Valencia  Cardona,  Iovana Toro
Galeano,   Oscar,   Yamid  y  Luís  Eduardo,  todos  Toro  Galeano;   en   concurso  con
Tentativa   de   Homicidio   en    Persona   Protegida   de   Yolima   Toro   Galeano   y
deportación,  expulsión, traslado o desplazamiento forzado de la población  civil
de  Juan  Guillermo  Toro  Galeano  y  Yolima  Toro  Galeano,  hechos  del  diez  (10)  de
diciembre de 2002 y veintiséis (26) de febrero de 2004, en Argel.ia - Antioqu.ia.

Acíualmente se  adelanta  ante  esta  Sala  de  Conocimiento,  audiencia  concentrada  de
formulación y aceptación  de cargos;  habiéndose formulado a la fecha,  cargos por los
delito base, esto es,  Ia Rebelión y la utilización ilegal de uniformes e insignias.

Establecido  lo  anterior,  corresponde  indicar que en  consonancia  con  la  petición  de  la
defensa  de  decretar  la  conexidad  de  las  conducías,  esta  Sala  considera  que  en  el
caso sub lite se configuran los apotegmas del artículo 23 de la Ley 1820/2016.  Dígase,

que  si  bien  es  cierto  el  parágrafo  de  la  norma  aludida  indica  que  no  es  objeto  de
amnistía o indulto el delito que corresponda, entre otras conductas, al "desplazamiento
forzado",  el  parágrafo  del  canon  35  Ejusdem  es  claro  al  disponer que "Este  beneficio
no  se  aplicará  a  las  personas  privadas  de  la  libertad  por  condenas  o  procesos  por
delitos ciue en el momento de la entrada en vigor de la Ley de Amnistía,  no les permi.ta
la   aplicación   de   amnistía   de  iure,   salvo  aue   acrediten   aue   han   permanecido
cuando  menos 5 a_ñ_oQ±privados de la libertad  por esos hechos y se adelante el
trámite dé-I  acta",  reauisitos aue sin  duda  alauna se éncuentran  acreditados en  este

',  requisitos que sin  duda alguna se encuentran  acreditados en  este

caso,  implicando  entonces,  ciue  sea  procedente  decreíar  la  conexidad  respecío  de
este punible.

En  gracia  de  ello,  una  vez  revisada  la  documentación  allegada  por  la  Fiscalía  de  la
causa  en  vista  pública,  se concluye que el  proceso que  se sigue en  sede  de justicia
ordinaria,   en   la   cual   se   reporta   sentencia   condenatoria,   guarda   correspondencia
diáfana entre los hechos punibles allí castigados y la comi.sión de estos como apoyo a
la rebelión  de la cual era parte la postulada Luz Amparo Carmona Valencia,  ello se
colige  de  su  pertenencia  a  la  subversión  de  las  FARC -EP  desde  el  año  de  2001,
desprendiéndose entonces,  que esos  delitos fueron  peipetrados  antes  de  la entrada
en  vigencia  del  AFP  -primero  de  diciémbre  de  2016-,   en  razón,   por  causa  o  en
relación direc+a con el conflicto armado, en el cual participaba Carmona Valencia.

De ahí,  que sea pro£edente acceder favorablemente al  pedimentQ__d_e las  paries,  y en
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consecuencia,  la  Sala  DECRETA  LA CONEXIDAD  de  la causa de radicado 17001  60
opoer%:a|eoso6ag%v3a4doasooc,onp?irn:osstedr::tr:s;a:eyrrho:#c;áioHoe:ipciedrisoonAagrparvofedgoi,J:;s:oonne;a

actuación de radicado 1100160 00253 2009 83865,  misma que se acumuló Sl  11001
60 00253 2008 83435, procesos últimos ciue se tramitan bajo los ritos especiales de la
Ley  975   de   2005,   habiendo   a   la   data   imputación   por  los   punibles   de   Rebelión,
Utilización   llegal   de   Uniformes   e   lnsignias,   Homicidio   en   persona   protégida   en
concurso con  Tentativa de  Homicidio en  Persona  Protegida y Deportación,  Expulsión,
Traslado   o   Desplazamiento   Forzado   de   la   población   civil,   estando   a  ''i|a   fecha
formulados los cargos por los dos primeros punibles (...)"                                            ''i

"(...) SOBRE LA LIBERTAD CONDICIONADA

Una    vez    decretada    la    conexidad    de    las    conductas,     incumbe    realizar    las
consideraciones pertinentes a la prerrogativa penal.  Para tal fin, tenemos qué a voces
del  artículo  10° del  Decreto 27712017,  para conceder la libertad  condicionadá, se debe

1

verif.icar:                                                                                                                                                                                  'i

•     Que la persona esté privada de la libertad  por delitos que  no sean  objeto de'i,amnistía

de iure.                                                                                                                                                              ',,,

•    Uó;:';¿a privación de la libertad haya sido "cuando menos" de cinco (5) años.''t
•     Que la peísona se encuentre en alguno de los supuestos previstos en los cáhones 17

de la Ley 1820/2016 y 6° del Decreto reglamentario.
•     V que h-aya adeiantáido ei trámi.te dei aáta formai de compromiso prevista en éi ariicuio

14 del  Decreto.                                                                                                                                                    ''i\

•     Que  se  haya  surtido  el  procedimiento  descrito  en  los  artículos  11  y  12  del  Decreto
1

2]7 /2!D17 .

En primer lugar, se verifica ciue la postulada se encuentra privada de la libertad, desde
el  primero  (1°)  de  marzo de  2008,  fecha  en  la que fue capturada;  por lo se  b,redica el
cumplimiento del  requisito de temporalidad,  pues con creces supera los cinco (5)  años

que exige la norma.                                                                                                                          i,,

En igual sentido,  cuenta con medida de aseguramiento proferida por el  Magistrado de
Control  de  Garantías  de  la  Sala  de  Justicia  y  Paz  de  este  Tribunal  Superior,  por  los
delitos  de  Rebelión,  Utilización  llegal  de  Uniformes  e  lnsignias,  Homicidio  eh',, persona

p_roíepiqa,  Te_ntativa  de.Homic±dio  en  Persona  Protegida  y  Deportación,   E,¥pulsión,
Tra:ladp   o   Des.pl_azami.en_to   Forzado;   a_sí   mismo,   Ia   condena   que   en  jurisdicción
ordinaria  se  emitió  en  disfavor suyo,  Io fue  por los  punibles  de  Terrorismo,  homicidio
agravado,  lesiones personales agravadas y homicidio en  persona proíegida. 'F)e estos
injustos  penales,  excepíuando  el  delito  político  y  la  utilización  ilegal  de  uniformes  e
insignias,  a la luz de los ariículos 15 y 16 de la Ley 1820 de 2016,  los puniblé,s que se
le  endilgan  no  son  amnistiables  de  lure,  Io  ciue  significa,  que  en  consonanóia  con  el
canon  10°  del  Decreto  277  del  cursante  año,  respecto  de  ellos,  puede  decietarse  la
libertad  condicionada.                                                                                                                               ''i

En  el  mismo  orden  de ideas,  la  postula_da  se  encuentra  inmersa  en  los
r,     ` ...., ". ri`m`tr,..+ l`th'.W ' '."`m`. ' ".`""" "t``M`-`h`". ri`mn`T-. +nLlh.. t`HL```w_. -`t``ALi.. t```HH`L`. LiI{tiv.`iL``
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normaíivos de los numera|es |o, 3o y 4ode los artículos 17 de la L

J-
d? su Pepr?to reg|amentario,  pues |os de|itos fueron comstidos arites de |a entradá én

yigor.,del  Acuprqo.  Fipal   ppra  la   Paz,   es  nacional  colombiana,   procesada  en  -e¿te
tr.ám.ite  espepial  de  Jus!icia  y  Paz  por  su  pertenencia  a  las  FÁRC  EP,   lo  cual  s-e
desp.rende  s_in  asomo  de  duda,  entre  o+ros,  de  las  diversas  manifestaciónes  hechas

p^o^r lp  postulad?  a.Ip.l_argo de  la c_ausa,  la certificación  CODA  N°  0364-2007,  Acía  N°
0_8. de  ma.rzo  dp  20P7;  y  la  cpp.dena  en  sede  de jurisdicción  ordinaria  quó  por  esta
mis.p.a   c.ircunstancia   se   emitió   en   su   contra,   -en   ei   proveído   referénciádo   con
suficiencia.

E^X_a_T_ipend`o,?  IoS  docuyientos  qye !e?paldan  el  petitum  de  la  postulada  Luz Amparo

?€nrT:^O,n^aj yásq!ez,  observa,_3st.a Sala que se  allega el  Acta -Formai  de Compr¿miso
NT:_1_0!,21.4, d.e f?ch? n.ueye !P) d_e may.o .de 2017, óimanada por la secretaria Éjecutiva

Trepsitorip   dp   ia   Ju,risdicción  .Especiai   para   ia   Paz,   debidamente   suscritá   por  eif!!?!on?ri,o ,de .es?, ó_rgano, .Ti.sma  que  cumple  con  los  estándares  anunciad.os  por
d_pcíor  Né,stor  PpPI  Corr.ea  Henao,  en  _la  comunicación  001   del  07  de  abril  de  2dl7;

qop.ympnt.o ex¡g.¡d.o  poÍ Ías  normas de  Ía  mater¡a  como requ¡s¡to  para  ¡a conces¡Ón  dé
la libertad condicionada,

E!_p!p?edipi,i,ento  para  el   epc,eso  gl  benefi.cio  punitivo  que  pretende  Luz  Aniparo

9a_r_mona_ yá_squez,  se  realizó conforme  a  lo mandado  por el- artículo  11  del  Dócreto
2_|7  d.p  2_017,   pu.es  la  solicitud  fue  hecha  direcíamente  por  la  interesada,   ante  la
Fiscpií,a  .Deiegada   ppr  c¥enta   de   quien   está   asignado  -ei   proceso   por  éi   cuai   ia

poptu.l.aqa se_encu.entra afecíada con medida de aseguramiento privatija de la liberiad
-Justicia y .Faz-.;  lp  re.preseptg.nte del  ente  acusador solicitó  an{e  esta  Magistratura  ia

Pro,grap,ación  de  |a vi_sta  Púb|ica respecíiva,  di|igencia en  |a que puso de ñresente |as
a?tupciores.pro.ce:alps,. tanto  en  esta  sede  especial,  como  en jurisdicción  ordinaria,

?iudiendo. pi  pst.adp de. ias. mismas..y ia autoridad  a cargo.  Aunádo  a eiio,  se .instó pór
la_  ?on.e¥idad  de. los.  h.echos,   pedimento  que  fue  acogido  favorablemente  por  ósta
Colegiatura en el acápite anterior de esta decisión.

Conteste_con  el  .ariículo_16 del  Decre+o 277/2017,  hasta tanto la Jurisdicción  Especial

p?ra  la  Paz  entr?  en  funcionan]iento,   la  vigilancia  de  la  libertad  condicionaóa  que
apora  se  cqncede,   "se  ejercerá  por  la  autoridad  judicial  que  en   primera  instahcia
o+orgue  ei   beneficio   respec+ivo,   siempre  con   observación   a  ios  éstabiecido..en   ei

Pprágrefo  de.l  .ariíc¥lo   13  de[l]   Decreto";   la  Sala  será   la  que  vigile  en   principio  la
liberiad condicionada concedida a Luz Amparo Carmona Vásquez.

E_f l._V_a!g._d_e! zariículo   22   del    Decreto   277   de   2017,    el    presente   proceso   se
S_USPENDERÁ.,  .hasta  qup  entre  en  func¡onam¡ento  ¡a  jur¡sd¡.cc¡ón  Espéc.,aí  para_¡_a
Paz,,.quiep ?prá la que defina si la postulada Luz Amparo Carmona Vásquez queda a
su disposición, y si se mantiene el beneficio que acá se oíorga (.. .)"

La parte resolu{iva queda así:

"(...) RESUELVE

P_RIMERO:  DECRETAR  LA CONEXIDAD  de  la causa  de

ey 1820 de 2016 y 6°

radicado  17001  60 00  060
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2006 00340 00, cuya pena es vigilada por el Juzgado Segundo de ejecución qe penas
1

y   medidas   de   seguridad   de   Santa   Rosa   de  Viterbo,   por   los   delitos  térrorismo,
homicidio  agravado,  Ies.iones  personales  agravadas  con  fines terroristas  y  riomicidio
en persona protegida, con  la  ac+uaci.ón seguida en sede de Justicia y Paz,  ley 975 de
2005,  de radi.cado 1100160 00253  2009  83865 -acumulada  al  rad.1100160 00253
2008  83435-,   habiendo  a la daía imputación  por los punibles de  Rebelión,  U,Íilización
llegal  de  Uniformes  e  lnsi.gnias,   Homicidio  en   persona  proíegida  en  conc'Urso  con
Tántaíiva  de  Homicidio  en-Persona  Protegida  j  Deporiación,-Expuisión,  Tíasiado  o
Despiazamiento  Forzado  de  ia  pobiación  ¿ivii,  éstando  a  ia fecha  formuiado', ei  cargo

por los dos primeros delitos mencionados;  por los motivos esbozados en el buerpo de
este proveído.                                                                                                                                  '',,

1

SEGUNDO:  CONCEDER  LA  LIBERTAD  CONDICIONADA  prevista  en  el  aríículo  35
de  la  Ley  1_820  de  201_6_ y_rgg_u±a_da_ pp_el  Pe_c±et_o__2_7_7_ _de  2017,  .a  la  pps_tulpda .LUZ

AMPAko CARMONA VÁSQÜEZ, ALIAS `CARMENZA', exmiembro del Blodue `José
María  Córdoba'  de  las  FARC-EP,  quien  se  identifica  con  la  cédula  de  ciudaqanía  N°
43.382.152  de Argelia -Antioquia,  por considerar que se cumplen  los requerimientos

que exigen las normas en cita.                                                                                                 'i,,

TERCERO:  EXPEDIR  la  boleta  de  "Iibertad  condicionada"  a  Luz  Amparo  barmona
Vásquez,  alias  `Carmenza',  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  43.38\2.152  de
Argelia -Antioquia.                                                                                                                                 'i,

1

CUARTO:  REMITASE COPIA de la presente providencia al  Secretario Ejecu'{ivo de la
1

Jurisdicción  Especial  para  la  Paz,  Doctor  Néstor  Raúl  Correa  Henao,  tal  y'',,como  se

previene en la comunicación ool  del 07 de abril de 2017 .,,,

QUINTO:   REMÍTASE  copia  de  esta  decisión  a  la  alta  Consejería  para  la, Paz,  en
cumplimiento de los fines legales pertinentes.                                                                   ',,

1

SEXTO:  La  liberiad  condicionada  otorgada  a  la  postulada  Luz  Amparo  ¢armona
Vásquez será VIGILADA por esta Sala, hasta que la Jurisdicción Especial para la Paz
entre  en  funcionamiento,  ello,  acorde  con  lo  normado  en  el  ar[ículo  16  de|  Decreto
reglamentario 277 de 2017.                                                                                                        '',,

1

SÉPTIMO:  SUSPENDER el  presente  proceso,  hasta que  entre  en  funcionahiiento  la
Jurisdicción   Especial   para   la   Paz,   quien   será   la   que   defina   si   la   postul
Amparo Carmona Vásquez queda a su disposición, y si se mantiene el bem
acá se otorga.

OCTAVO: La presente decisión se ncií.ifica en estrados, y conforme al artículo
del  Decreto  reglamentario  277  de  2017,  contra  ella  proceden  los  recursos  c
de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (...)"

11  a-2-b

Récord  00:31:44:   la  delegada  de  la  fiscalía  interpone  recurso  de  reposición   éontra  la  decisión

pretendiendo una aclaración en  cuanto al  numeral séptimo de la parte resolutiva,  qe si se suspender
los  hechos  que se  conexáron  o si  se suspende todo  el  proceso  de  la  postulada  eh  esta jurisdicción
toda  vez  que  se  encuentra  en  audiencia  concentrada,  en  el  entendido de  qué|sucederá  con   los
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hechos que a futuro se van a Iegalizar en  Sala de Conocimiento.

:idpeu':tgoa:,ad:lu#ELeéi,oÓPNú#::é::,.adh,erea,OSO"Citadoporsuantecesoraenelusode,apa,abra,

La  bancada  de  los   representantes  de  víctimas,   en  cabeza  del  doctor  Hernán   Martínez,   para   la
reposición,  recogen  los  criterios  de  la  fiscal  y el  procurador,  respecto  a  la  solicitud  de  aclaración,  en

tanto  las  obligaciones  futuras  de  la  postulada,  con  la  Ley  975  de  2005,  una  vez  materializada  la
libertad condicionada.

El defensor del postulado, también solicita claridad en cuanto a los procesos que se van a suspender.

Receso

rlm_eFa=

Procede   la   judicatura   a   resolver   lo   atinente   a   las   inquietudes   de   los   sujetos   procesales   que

intervinieron,  fiscalía,  Procuraduría,  representantes  de  víctimas  y  defensa,  en  el  entendido  de  que

más que un  recurso, se toma en  una aclaración de la decisión,  por lo tan{o,  en  primer instancia la sala

decide no reponer pero si entrará a aclarar.lo solici{ado por los sujetos procesales.

"El  proceso  de justjcia  y  paz,  es  uno  solo,  es  una  sola  causa,  así  se  puedan  realizar impu{aciones,

cargos y sentencias  parciales, eso no de{emina varios procesos, es decir, queda exactamente dentro

de  una  causa,  Ias  posibilidades,  ante  lo sui  generis  del  conflicto y  la  barbarie generalizada  en  cuanto

delitos,  se  permi{jó  desde  el  punto  de  vista  práctico,  que  efectivamente  se  hicieran  unas  y  otras  en

foma parcial,  De allí  la conexidad  ordenada  por la  Ley  1820 de 2016 y su  Decre{o reglamentario 277

de 2017, en su artículo 22"

"(...)  Artículo  22:     Todos  los  procesos  en  los  se  haya  otorgado  la  liberiad  condicionada  o

decidido el traslado a ZVTN,  de tratan  la  Ley 1820 de 2016 y el  presente decreto,  quedarán

suspendidos hasta que entre en funcionamiento Jurisdicción  Especial  para la momento en  el

cual las personas sometidas a libertad condicionada por aplicación de quedarán a disposición

de dicha Jurisdicción  ( . . .)"

Con  respecto  a  las  víctimas  y  las  dudas  generadas,  nos  remitimos  al  artículo  33-de  l\a  Ley  1820  de

2016,  que reza:

"(„.)  Ariículo  33:  Contribución  a  la  satisfacción  de  los derechos  de  las  víct.imas.  Ia  adopción

de  alguna de  las  respluc.iones  indicadas en el  ariículo 31  de esta  ley no  exime del  deber de

contribuir  individua,  b  co,ectivamente  a|  esc,arecimiento  de  |a  verdád  o  de,  cump|imiento  de

las obl.igaciones  de  reparación  que  sean  impuestas en  cumplimiento  de  lo  establecido  en  el
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Sistema lntegral de verdad Justicia Reparación y No repetición.                                           ''i,

1

1

1

Si durante los cinco años sigLiientes a la adopción de alguna de  las resoluciones indiícadas en
1

el ariículo 31  de esta ley' se rehusaran de manera reiterada e injustificada los requérimientos

del  Tribunal  para  la  Paz  para  participar en  los  programas  de  contribución  a  la  repdración  de

las víctimas,  o a acudir ante la Comisión de  Esclarecimiento de la Verdad de la Convivencia y

No  Repetición,  o ante  la  Unidad  de  Búsqueda de  las Personas  Dadas por DesaparEcidas de

existir la obligación de acudir o comparecer ante les anteriores,  perderán el derechqa que se

les  apliqu?n  las  sanciones  propias  de  la  Jurisdicción  Especial  para  la  Paz,  en  el  ¢vento  de

que   llegaran   a   ser  declarados   responsables   por  algunas   de   las   conductas   qúte   se   les
atribuyan  al  interior de la misma (...)"                                                                                                           '',

Sin  duda  alguna,  la  Sala  de  Casación  Penal  de  la  Honorable  Corte  Suprema  de)Justicia,  tendrá  a

futuro que referirse en su sabia jurisprudencia, sobre:                                                                 |
1

1.    Las víctimas en Justicia y Paz,  Ley 975 de 2005,  en cuanto verdad judicial vS Comisión  para e

esclarecimiento de la verdad,  la convivencia y la no repetición, verdad extra jüdicial,
\

2.   Su forma de repararse,  hablo de las víctimas en esta causa,  al  haber acudidó primigeniamente

a esta jurisdicción  especial  -  Ley 975 de 2005,  toda vez que la  reparación  y ila verdad  como

acabo de  indicar,  en  la jurisdicción  especial  para  la  paz son  muy diferentes  a  las  que tenemos

en  la  ]ey dejusticia y paz,                                                                                                                   1

REQUERIMIENTOS Ninguno

EVIDENCIA

Concede Libertad Condicionada

SCM
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BLOQUE IVAN  RIOS, JOSE MARIACORDOBA 0 NOROCCIDENTAL - FARC EP

Íribunai superiorde Medellín     |         Saia deJusticiaypff         L    juaTt::,ieTmp:Dc3r::nNa:NGTÓEmé

Lectura Decisión Libertad Condicionada Ley 1820 de Decreto 277 de 2017

Rebelión y otros

Cédula Nombres y Apellidos Alias Detenido

Sl NO

1

1.037.123.808

Carlos Osorio Guzmán
Turrillo o Jeison XRecluida en Centro Carcelario La Picota de

Bogotá (Cundinamarca)

(por videoconferencia)

Fiscal 98 Dirección Análisis y Martha Lucía Me'jía Duque

Contexto DINAC
Defensora del postulado Victoria Eugenia Camacho Hauad

Adscrita a la Defensoría Púb[ica

Representantes de Víctimas
Nibe Amparo Arriaga Moreno

Ana Juanita Vergara Gómez

Defensoría del Pueblo María del Amparo Palacios Oriiz

Gloria Cecilia Garcés Espinal

Francisco lván Muñoz Correa

Fosión de Jesús Bedoya Escobar

Luis Guillermo Rosa Walteros

Hernán  Martínez

Luis Felipe López Castaño

Ministerio Púb[ico Javier Alfonso Lara Ramírez,

7W\J
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Procurador 124 Judjcial  11  Pehal

lnstalada  la  vista  pública  y  luego  de  la  presentación  de  las  partes,  se  da  lectura de  la  decisión  de
fondo por parte de|  Ponente,  respecto a ,a so,icitud  de ,ibertad  condicionada,  emanáda de,  postu,ado
Carlos  osorio Guzmán,  alias  `Jeison  o Turrillo',                                                                                 '

Dentro  de  su  exposición,  el  honorable  Magistrado  da  cuenta  del  contenido  del  p+oveído,  en  tanto
comprende ,a ¡dent¡dad de, postulado y su s¡tuacjón juríd¡ca,  Íntervenc¡ones de ,as  pártes al  ¡nter¡or de
ia audiencia de sustentación  de  ia soiicitud,  competencia de  ia  Saia  para ei  presenté caso,  ia  iibertad
condicionad_a  propia`de  la ley  1820  de 2016,  a los ex miembros  de las  FARCIEP,  póstulados  a la  Ley
975 de 2005, como también el caso en concreto y lo resuelto por la Judicatura en el bresente asunto.

Se extraen  los siguientes  ítems relevantes del fallo:

"(.„) SOBRE LA CONEXIDAD
1

1

1

1

Con  miras a resolver sobre el  punto de la conexidad,  Ia Sala retomará la infdrmación
appriapa   por.  la   re.presentante  del   ente  acusador  en   la  causa,   quien   indi'có,   que
ap?más .de  ias  actuaciones  que  a  continuación  se  reiacionan,  seáún  ias  bá:es' de
daíos, el postulado no registra otras investigaciones o condenas:-                  '',

1

E±Q±e±so de Justicia v paa±i                                                                                                   \\i\

-       Pg9i.C^ad^o^^N.° .1_1.99190__00253  2010 84481,  acumulado al  proceso principal  11''\,00160

0_0_2_5_3 2008 83435;  delitos imputados:  rebelión-de ene;o 09 de 1996.a Junio 10 de
2PO,8-;. Hop]_ic.idi_o_ _e_n   pfrsona   protegida   de   Silvio   Londoño   LÓpez   -hebhos   de

q_¡5¡_3Tpre]2.de,2oo5:y.Secues±r^pExtp_rs¡_voqeRodo¡foyHebre¡ér¡sa¡esNéranjo,.hechos septiembre diecinueve (|9) de ,998-. Actua|mentó se ade|anta ante esta Sá|a

qe. 9,onpcimi.ento,. aydiepci_a  poncentrada  de  formulación   y  aceptación   de ',cargos;
habiéndose formulado a la fecha los cargos premencionado:.          .                        'i

1

1

J_u_risdicci_ón ordinaria-.                                                                                                                \\\i

Se.ntenc¡a.copdenator¡a  de¡  ve¡nt¡ocho   t28]   de  enero  de  2oog  .ejecutor¡adá  en   ¡a
m_i.smg.  ca±enda. yf la  vez  se  nciíificó  por  estrados-,proferida  por  el  juzgado  PQnal  del
C^i!cu^it^o ^E^s^pe^c!a^Ii^za^d^o^ qp  y.anizales-  Caldas,  dentro  del  pr-oceso  radi-cado  Nd,,17001

90  .00  060  2006  q0340  00,   p_or  ios  deiitos  de  terroriémo,   homicidio  agi,avado,iesi?ne.s. perso.naips  agravadas  con  fines  terroristas  y  homicidio  en-i'ersoná

proteg.i.da,  por hechos  cometidos el  cuaíro  (04)  de  marzo de  2006,  con  oc¿si.ón  a  la
¡P4Í]n guerriiiera a±regimiento d"9ntebonito',eneüi_cipio de Marulanda -
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Caldas.

Copia de la  aludida  providencia,  fue allegada a estas diligencias,  y de ella se lee que
"Osorio   Guzmán    (...)   fueron   identificados   como   parie   de   los   subversivos   que

participaron en la toma guerrillera que ocupa nuestro interés,  por los ex guerrilleros de
ese  frente  47   de  las  FARC  (...)   el  día  de  la  toma  se  movía  con  oíro  guerrillero

conocido con  el  alias "EI  Pollo",  poriando un fusil AK-47 y en  algunas ocasiones hacia
las   labores   de   suministro  de   la   munición   para   la   ametralladora   M-60   y  en   oíras
ocasiones se encargaba de manejarla''.

Investigación    de    la    Fiscalía    11     Especializada    Eje    Temático    Desaparición    y
Desplazamiento Forzado, donde fue indagado dentro de los proceso de radicado 138-
148,138-072,138-071,138-075 de la Ley 600 de 2000, todos estos conexados en  un
solo   radicado:    138-148,   por   el   delito   de   desplazamiento   forzado   por   hechos
ocurridos el primero (1°)  de marzo de 2003 en la bar.io "la Plazuela" en el municipio de
Samaná-Caldas.  Por cuenta  de  esta  actuación,  el treinta  (30)  de  mayo  de  2014  se
impuso     medida     de     aseguramiento,     misma     que     se     encuentra     suspendi.da

provisionalmente.

Esta investigación se ha rituado bajo el imperio de la Ley 600/2000, de modo que para
decidir  sobre  la  conexidad  previa  a  la  liber[ad  condicionada,  concierne  acudir  a  las

previsiones del ariículo 11-b del Decreto 277 de 2017 que alude:

"Procedimiento para las actuaciones sometidas a la Ley 600 de 2000:

1.    La  persona  interesada  solicitará  por  sí  misma  o  a  través  de  la  defensa,  la  liberiad
condicionada  de  que trata  el  ariículo  35  de  la  Ley  1820  de  2016,  al  Fiscal  Delegado

que tenga asignado el  asunto en  el  cual  esté afecíado con  medida de aseguramiento
privativa  de  la  libertad,  o  a cualquiera de  ellos  si  estuviera  afectado  por varias de  las
anteriores medidas.

2.    En  el  evento  de que  la  persona  privada  de  la  liberiad  esté  investigada  o  i.ndiciada  en
varias acíuaciones,  Io informará al Fiscal competente según lo establecido en el inciso
anterior,  quien  verificará  de  inmediato  dicha  circunstancia,  establecerá  el  estado  de
cada  una  de  las  actuaciones y la  autoridad  que  las tiene  a  cargo,  en  investigación  o

juzgamiento.

Recibida  la  solicitud,  el  Fiscal  respecíivo,  en  todo  caso,  consultará  en  las  bases  de
datos las actuaciones adelantadas contra peticionario y verificará ciue se trate de una
de   Ías   personas   a   que   se   hace   referencia   en   los   supuestos   antes   descritos.
Verificados los requisitos establecidos en  la Ley  1820  de 2016 y por este  Decreío,  el
Fiscal  Delegado competente que tenga asignado el  asunto en cual  está afecíado con
medida aseguramiento privativa de la libertad, procederá así:

a)    De  establecer  que  todas  las  actuaciones  se  encuentran  en  investigación  previa  o
instrucción,  ei  Fiscái  Deiegado  que  tenga  asignado  ei  asunto  en  ei  cuai  ei  posibie
benefi.ci.ario  está  afectado  con  medida  de  aseguramiento  privaíiva  de  la  liberiad,  las
solicitará y asumirá su dirección de manera conjunta respecío de él.  El en quien quede
así    radicada   la   competencia,    decretará   la   conexidad   y   decidirá   en   la   misma

providencia sobre la libertad condicionada.

b)    De   establecer   que    algupa    o    algunas   de las   actuaciones   se   encuentran    en
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investigación  previa  o instrucción  y oíra  u  otras  con  acusación  en firme,  el  Fl,,scal  que
esté  acíuando  en  las  diligencias  en  las  que  el  posible  beneficiario  esté  privádo  de  la
libertad,  solicitará  al juez  de .conocimiento  a  disposición  de  quien  éste  se  ehcuentre,

que   requiera   de   los   despachos   judiciales   la   remisión   de   las   correspbndientes
diligencias para efecíos de decretar la conex.idad y, en forma simultánea,  pre§?ntará la
solicitud de li.bertad acompañada de los soportes correspondientes.                      ''i,,

El  funcionario  de  conocimiento,  una  vez  reci.bidas  las  otras  actuaciones,  deo,retará  la
conexidad   y   resolverá   sobre   la   petición   de   libertad   condicionada   en   lá   misma

providencia,  motivada  y  susceptible  de  los  recursos  ordinarios,  que  se  trariitarán  y
resolverán de manera conjunta.  (...),"                                                                                       \',,,

1

Descendidos  al  caso en  concre+o,  verifica  la  Sala que  la señora  Fiscal  deleg'Pda  ante
esta  causa,  una  vez  recibida  la  peíición  de  libertad  condicionada  de  Carlos  Osorio
Guzmán,  siendo  compeíente  para ello] toda vez que tiene  asignado el  asunío  por el
cual  el  mencionado está  afectado con  medida  privativa de  la  ljberiad,  consultó en  las

Pases  de  q.atos  las .acíuaciones  qup  se  .adelant.an  contra  el  postulado,  reportando  la
investigación y condena-que se acaban de consignar.                                                 ',,

1

Como quiera que existe una investigación por cuenta de la Fiscalía 11  Especializada -
Eje  Temático  de  Desaparición  y  Desplazamiento  Forzado  de  la  ciudad  de''i,Pereira-
Risaralda,  y por cuenta de esta causa se presentó escrito de acusación,  dori'de ya se
formularon los cargos respectivos,  es apropiado acudir al  literal b)  de la normá en cita,

por lo cual  la representante del ente acusador en este proceso,  a la par de la' solicitud
de  liberiad  condicionada  debió  instar  a  esta  Sala  a  fin  de  que  se  requiri,era  a  la
mencionada   Fiscalía   para   que   remitiera   las   diligencias   a   efectos   de   de'pretar   la
conexidad,  empero ello no se hizo.                                                                                           ''i,,

1

1

Sg%aen%dboargd°e'::DFe,Ss88i:°]9]8DE/sNp#,rzr:#:e±°Éjp:°TF=]m]it%o9°ddeeBeasya°p'#°n]7í

Desplazamiento  Forzado  de  la  ciudad  de  Pereira,  mediante  el  cual  da  cuehta  de  la
investigación,   enunciado  el  delito,   números  de  radicados,   resumen  de  los'',,, hechos,
vícíimas  y  estado  de  la  misma.  Para  esta  Magistraíura  este  documento  ot,orga  los
datos  suficientes  para  tomar  una  decisión  como  lo  que  ahora  se  procura,'''i, máxime
cuando estamos frente a la concesión de un derecho,  como lo es el de la libgrtad;  de
tal  suerte  que  ante  la  información  que  se  posee,   se  entenderá  subsan¢da  esta
oriisión; n.o sin a.ntes a_!veriir, que se instará a esa Fiscalía para la remisión respecíiva
de esas diligencias,  a fin de que la mismas hagan parte integral de esta actua¢ión.

1

Establecido  lo  anterior,  corresponde  indi.car que  en  consonancia  con  la  petic'ión  de  la
defensa  de  decretar  la  conexidad  de  las  conductas,  esta  Sala  considera  q'ue  en  el
caso.sub li|e se.configyra.n los apotegp!as del  ariículo 23 de la Ley 1820/2016,.  Si b.ien
es cierto .el parágrafo de la norma aludida indica que no es objeto de amnistíalp indulto
el delito que corresponda,  entre otras conducías,  a "otra privación grave de la',,liberiad"

y  "desplazamiento  forzado",  el  parágrafo  del  canon  35  Ejusdem  es  claro  al qisponer
que "Este beneficio no se aplicará a las personas privadas de la liberiad por dpndenas

1

o  procesos  por  delitos  que  en  el  momento  de  la  entrada  en  vigor  de  lá,,  Ley  de
Amnistía,  no  les  permita  la  aplicación  de  amnistía  de  iure, ue acrediten
han permanecido cuando menos 5 años Drivados de la liberiad pQ±ie_so5i\ hechos
v  se  adelante  el  trámite  del  acta",  requisitos  que  sin  duda  alguna  se  enbuentran
acreditados   en   est_e   caso,   implicando  entonces, c_i_ug   sea   procedente   debretar   la
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conexidad respecío de estos punibles.

En  gracia  de  ello,  una  vez  revisado  la  documentación  allegada  por  la  Fiscalía  de  la
cau:a en vista  pública,  se concluye que la sentencia condenaíoria que se  reporta  en
sede    de    justicia    erdinaria,     así    como    la    investigación    ya    aludida,     guardan
correspondencia  diáfana  entre  los  hechos  punibles  allí  castigados  y  la  comisión  de
estos  como  apoyo  a  la  rebelión  de  la  cual  era  parte  el  postulado  Carlos  Osorio
Guzmán,  ello se colige de su  pertenencia a la subversión de las FARC - EP desde el
afto  de  1994,  desprendiéndose  entonces,  que  esos  delitos fueron  perpetrados  antes
de  la  entrada  en  v!gencia  del  AFP  -primero  de  diciembre  de  2016-,  en  razón,  por

egusa___o   en_  r_elación   direcía  con   el   conflicfo   armado,   en   el   cual   pariicipaba  alias`Turrillo o Jeison'.

De ahí,  que .see procedente acceder favorablemente al  pedimento de las paries, y en
consecuencia,  Ia Sala  DECRETA  LA  CONEXIDAD de  la causa cle radicado 17001  60
00  060  2006  00340  00,   por  los  delitos  Terrorismo,   Homicidio  Agravado,   lesiones

person_ales  agravadas  con fines terror.istas  y  homicidio  en  persona  protegida;  y  d.e  la
investigación  con  radicado 138.148 seguida por el  delito de  Desplazamiento Forzado,
con  la actuación de radicado 1100160 00253 2010 84481,  misma que se acumuló al
11   001    60   00253   2008   83435,   procesos   últimos   que   se  tramitan   bajo   los   ritos
especiales  de  la  Ley  975  de  2005,  habiendo  a  la  data  imputación  y  formulación  de
cargos  por  los  punibles  de  Rebelión,  Homicidio  en  Persona  Protegida  y  Secuestro
Exíorsivo  ( . . .)"

"(...)  SOBRE LA LIBERTAD CONDICIONADA

Una    vez    decretada    la    conexidad    de    las    conduc+as,     incumbe    realizar    las
consideraciones periinentes a la prerrogativa penal.  Para tal fin, tenemos que a voces
del  artículo  10° del  Decreto 277/2017,  para conceder la libertad condicionada se debe
verificar:

•     Que la persona esté privada de la libertad  por delitos que no sean  objeto de amnistía

de iure.
•     Que esa privación de la liberiad haya sido "cuando menos" de cinco (5) años,

•     Que la persona se encuentre en alguno de los supuestos previstos en los cánones 17

de la Ley 1820/2016 y 6° del decreío reglamentario.
•     Y que haya adelantado el trámite del acta formal de compromiso prevista en el artículo

14 del Decreto.
•     Que  se  haya  suriido  el  procedimiento  descrito  en  los  ariículos  11  y  12  del  Decreto

2:J7 /2fJTJ .

Ep primer lugar,  se verifica que el postulado se encuentra privado de la liberiad, desde
el treinta.(30)  de octubre de 2008,  fecha en  la que fue capturado;  por lo se  predica el
cumplipiien.to del requisito de temporalidad,  pues con creces supera los cinco (5)  años

que exige la norma.

E~n  iguel sen_ti.do,  c.uenta con_ medida de aseguramiento proferida por el  Magistrado de

Pontrol..Pe G.ara_ntí.as..qe la Sala d_e Justicia y Paz del Tribunal  Superior de Bogotá,  por
los  delito_s  de  Rebelión,  Homicidio e¥persona prolegida   y  Secuestro Exíorsivo;  así

5/11
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mismo,  la condena que en jurisdicción  ordinaria  se emitió en  disfavor suyo,  lo fue  por
los  punibles  de  Terrori.smo,   homicidio  agravado,   lesiones  personaies  agrávadas  y
homicidio  en  persona  proíegida,  y  la  investigación  que  se  sigue  en  su  contra  por  la
Fiscalía 11  Especializada de Pereira -Risaralda es por el  punible de Desplazamiento
forzado.  De estos injustos penales,  exceptuando el delito político de  Rebelióni,  a la luz
de  los  artículos  15  y  16  de  la  Ley  1820  de  2016,  no  son  amnistiables  de  lurp,  lo  que
significa,  que  en  consonancia  con  el  canon  10°  del  decreto  277  del  cursánte  año,
respecío de ellos,  puede decrstarse la libertad cond`icionada.

1

En  el  mismo  orden  de  ideas,  el  postulado  se  encuentra  inmerso  en  los  súpuestos
normativos de los numerales 1°, 3° y 4° de los ar[ículos 17 de la Ley 1820 de 2016 y 6°
de su decreto reglamentario,  pues los delitos fueron cometi.dos antes de la ehírada en
vigor  del  Acuerdo  Final   para  la  Paz,   es  nacional  colombiano,   procesado''en   este
trámite  especial  de  Justicia  y  Paz  por  su  pertenencia  a  las  FARC  EP,   Io'\ cual  se
deprende si  asomo de duda,  entre oíros,  de las diversas  manifestaciones hechas por
el  postulado  a  lo  largo  de  la  causa,  la  certificación  CODA  N°  2055-2008,  Atia  N°  13
del  11  de  Septiembre  de  2008;  la  condena  en  sede  de jur.isdicción  ordinaria'tque  por
esta  misma  circunstancia  se  emitió  en  su  contra,  en  el  proveído  referenci'pdo  con
suficienti.ca,  y la  inv_estigación  de cuya  narración fáctica,  se vislumbra tal  hecho,  pues
se  consigna  que  "En  la  madrugada  de  la  mañana  del  primero  de  marzo  de ti,,2003  se
inició Lin enfrentamiento armado entre miembros de la guerrilla frente 47  de las FARC .

y un'idades del bloque de autodefensas del magdalena medio'',

Exami.nandos  los  documentos que  respaldan  el  petitum  del  postulado Carlos Osorio
Guzmán,  encuentra esta Colegiatura que se allega el Acta Formal de ComprQmiso N°
102714,   de   fecha   diecisiete   de   mayo   (17)   de   mayo   de   2017,   emanada   por   la
Secretaria  Ejecutiva  Transitoria  de  la  Jurisd.icción  Especial  para  la  Paz,  debi'damente
suscrita  por  el  funcionario  de  ese  Órgano,   misma  que  cumple con  los  estándares
anunciados  por doctor  Néstor Raúl  Correa  Henao,  en  la  comunicación  001
abril  hogaño;  documento  exigido  por las  normas  de  la  materia  como  requis
concesión de la liberiad condicionada.

El  procedimiento  para  el  acceso  al  beneficio  punitivo  que  pretende  Cárlos
Guzmán,  se  realizó  conforme  a  lo  mandado  por  el  artículo  11   del  decreto
2017,   pues  la  solicitud  fue  hecha  direcíamente  por  el  interesado,   ante  la
Delegada  por cuenta  de  quien  está  asignado  el  proceso  por el  cual  el  posti
encuentrq  afectado  con  medida  de  aseguramiento  privativa  de  la  libertad  -J

1  07  de

para  la

Osorio
277  de
Fiscalía
•lado  se

sticia  y
Paz-;    la    representante    del    ente    acusador   solicitó    ante    esta    Magistratura    la

programación  de la vista pública respecíiva,  diligencia en  la que  puso de  pres\ente las
actuaciones  procesales,  tanto  en  esta  sede  especial,  como  en jurisdicción  ordinaria,
aludiendo el  estado de las  m.ismas y la  autoridad  a cargo.  Aunado  a ello,  se instó por
la  conexidad  de  los  hechos,   pedimento  que  fue  acogido  favorablemente  por  esta
Colegiatura en el acápite anterior de esta decisi.Ón.

Como ú[timo aspecto y no menos importante,  dígase que  la concesión  de la '|ibertad
co.ndici_onada,   no   sustrae   al   postulado   de   los   compromisos   y   obligaciories   que
adquirió con  Justicia y Paz,  pues ante  una eventual  conducía elusiva,  despreQcupada
o  renuente,  la  normatividad  de  esta  jurisdicción  prevé  resultados  jurídicos  nefastos

para  los intereses del  mismo excombatiente,  Así  pues,  que aun  estando bajd,, Iibertad
c_o_n_dicionada, y en tanto Carlos Osorio Guzmán  permanezca bajo los ritos de la Ley
975 de 20Q5,  debe continuar con su débito legal de contribuir al esclarecimiehto de la
verdad,  |3  reparación de  las  vícíimas] compromiso  de_  no  repetición  de  los' hechos
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delictivos  que  enmarcaron  su  trasegar  delincuencial  en   la  organización   armada  al
margen de la Ley, entre otros.

Conteste con  el  artículo  16 del  decreío 277/2017,  hasta tanto  la Jurisdicción  Especial

para  la  Paz  entre  en  funcionamiento,  la  vigilancia  de  la  libertad  condicionada  que
ahora  se  concede,   "se  ejercerá  por  la  autoridad  judicial  que  en   primera  instancia
otorgue  el   beneficio  respec+ivo,   siempre  con  observación   a   los   pstablecido  en   el
Parágrafo del  ariículo  13 de[l]  Decreto'';  por lo cual  esta  Colegiatura será la que vigile
en principio la liberiad condicionada concedida a Carlos Osorio Guzmán.

En   valía   del    artículo   22   del    decreto   277    de   2017,    el    presente    proceso   se
SUSPENDERÁ,  hasta  que  entre  en  funcionamiento  la  Jurisdicción  Especial  para  la
Paz,  quien  será  la  que  defina  si  el  postulado  Carlos  Osorio  Guzmán  queda  a  su
disposición, y si se mantiene el beneficio que acá se otorga (. ..)"

Dentro de la parte resolutiva, tenemos:

"(...)  RESUELVE

PRIMERO:  DECRETAR  LA CONEXIDAD  radicado 17001  60 00 060  2006  00340 00,

por  los  delitos  Terrorismo,  Homicidio  Agravado,  lesiones  personales  agravadas  con
fines terroristas y  homicidio en  persona  protegida;  y de  la  investigación  con  radicado
138.148   seguida   por  el   delito   de   Desplazamiento   Forzado, con   la   actuación   de

radicado  1100160  00253  2010  84481  -acumulada  al  Rad.1100160  00253  2008
83435-,  procesos  últimos  que  se tramitan  bajo  los  ritos  especiales  de  la  Ley 9]5  dp
2005,   habiendo  a  la  daía  imputación  y  formulación  de  cargos  por  los  punibles  de
Rebelión,   Homicidio  en   Persona   Protegida  y  Secuestro   Extorsivo;   por  lo   motivos
esbozados en el cuerpo de este proveído.

SEGUNDO:  CONCEDER  LA  LIBERTAD  CONDICIONADA  prevista  en  el  artículo  35
de la Ley 1820 de. 2016 y regulada en el  Decreto 277 de 2017,  al  posfu.la_do CARLOS.
OSORIO  GUZMÁN,  ALIAS  `TURRILLO  0  JEISON',   exmiembro  del   Bloque  `José
María  Córdoba'  de  las  FARC-EP,  quien  se  identifica con  la  cédule  de  ciudadanía  N°
1.037.123.808     de     Chigorodó-Antioquia,     por    considerar    que`   se    curiipleri     los
requerimientos ciue exigen las normas en cita.

TERCERO:  EXPEDIR  la  bole+a de "Iiberiad  condicionada"  a  Carlos  Osorio  Guzmán,
alias  `Turrillo  o  Jeison',  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  1.037.123.808  de
Chigorodó-Antioquia.

CUARTO:  REMITASE COPIA de la presente providencia al  Secretario Ejecut.ivo de la
Jurisdicción  Especial  para  la  Paz,  Doctor  Néstor  Raúl  Correa  Henao,  tal  y  como  se

previene en la comunicación 001  del 07 de abril de 2017.

QUINTO:  REMÍTASE  copia  de  la  esta  decisión  a  la  alta  Consejería  para  la  Paz,  en
cumplimiento de los fines legales periinentes.

SEXTO:  REQUIÉRASE  a  la  Fiscalía  11   Especializada  Eje  temáíi;o  Desaparic.ión  y
Forzado  de  Pereira  -  Risaralda,  para  qgi±± REMITA  las  diligencias
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inve_:tiga_ción  que  en  ese   Despacho  se  sigue
C.?_r!P_S O.Sgrio GTZTán,  ?Ii.as_ `Turril.I_o o Jeison', c.c: 1.037.123.tios de Chigorodó-
Aanri:!:,!^U¡,a,,  hexL T!:Tpr^3^!^el^]F:e.n:e^^4,7]de  las  FACR  -EP.  EIlo,  en  cumpiimkpnto  dei
artículo ll-b-b del  Decreío 277 de 2017.                                                   .                    .         '''i

SÉPT.Iyl_P:  La  libertad  condicionada  otorgada  al  postulado  Carlos  Osorio  éuzmán
s.erá .VIGIL.AD.A po(.esta  Sala,  hasta que la Jurisdicción  Especial  para la  Paz'i,ente en
fung¡onam.¡epto:__e¡¡o,  _gcorde    Con    ¡o    normado    en    e,  .artícu¡.o    ]6    de¡  ,,,,, De¿réíó

reglamentario 277 de 2017.                                                                                                              \'i,

qcTA.yo.:. SU_SPENDER  el  presente  proceso,  hasta  que  entre  en  funcionariiento  la
J^urisd.icci_ón  Es,pecial  para  la  Pez,  quien  será  la  que  defina  si  el  postuladci''i, Carl;s

PForio  Guzmán  queda  a  su  disposición,  y  si  se -mantiene  el  be;eficio  quá\ acá -ste
Oíorga.

1

N..O.VFNO:  La presente decisión se notifica en estrados, y conforme al ariículo 11  a-2-b

qei decreto regiamentario 277 de 2oi7, contra eiia procéden ios recursos ordimrio;d-e
Ley.                                                                                                                                             '                                                                               ---,,

1

\

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE (...)"

en  cbntra  de

Récord|00:,48:35:  Procede  el  Magistrado,  doctor  Rubén  Darío  Pinilla  Cogollo,  a  dar  lectura  de  su
__1

de voto,  |a  cua|,  se enfoca  prjncipa,mente,  en  ,os sujetos  destinátariós  dé ap,icación  de  ,a
_      1-_                     '        ,

Ón  Especial para la Paz.

puntos de la aclaración,  Ios siguientes

decisión  de  la  Sala,  parte  de  la  base  de  que  todos  aquellos  que  deserta+on  de  las  FARC
antes del  acuerdo final firmado entre dicho grupo y el  gobiernó nacional,  Son  destinatarios

la Jurisdicción  Especial  para  la  Paz y la  ley  1820  de 2016,  que regula  la  anlnistía,  el  jndulto
11

__  __  _  ---_1     -`    .-`__.\-

#:[i;cia::::]f:::°nsadeanpcr:#spt[:m::nj:chdae]ed}:h:nt:::reer{da°c]:neqnu:°enns::Useennct',:::Se::n:¡'::;ob::|:1

2.E __._._..   __   __.   _.U,..U,   V.  ..L   UV.   ru„lu   U   Ut=I   auut;luu,   Hul   t=I   Uudl   tje   i;uii¥agro   ei   sistema

Í¥:#i;::::j¡i\:aíii§a::ñ#:§#p;ari#:ii;iji:iq;Uin:i{;j;t!j:£;ñ::::¥Si:§:ñi::#;:::::e!:;Íj;::iií::'';;i:::a;í;::n:C;:!
3.Elja_rtt!9Url_0__E_d:la:t8,legislativolde2017,quedesarrolladichoacuerdo,cojonopodríaser

numeral  32  del  ordinal  5.1.2  del  punto  5  del  acuerdo,  por  el  cual  se  conéagró  el  sistema
_    _____   '           _1     -,,,

_  _   _      1_   _   -... _`    __'

otra forma, también  establece que "respecto de los combatientes  de lós grJpos  armados  al
=___      _      ___                    1                       1                       1

rgen  de  la ley,  el componente de jus{icia  del sistema,  sólo se aplicará a qujenes  suscriban
. \     ,,t` ,,,, t,,` ,,,,,
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el  gobierno  nacional"  y  el  artículo  tres,  inciso  final  de  la

de  2016,  que  desaírolla  e  implementa  el  acuerdo  final  y  en  la  armonía  con  este,  también
establece que "en cuanto los miembros de un grupo armado en  rebelión, sólo se aplicará a los
integrantes del grupo que hayan firmado un acuerdo de paz con el gobierno"

4.   Ahora  bien,  los  combatientes  que  desertaron  de  las  FARC  antes  de  la  firma  del  acuerdo  final
como  organización  armada  al  margen  de  la  ley,  ya  no  hacían  parte  del  grupo  armado  que
suscribió  el  acuerdo  final  con  el  gobierno  nacional,  por  haber  desertado  o  abandonado  sus
filas.  En  consecuencia,  no les sería aplicable el  componente de justicia del sistema de verdad,

justicia,   reparación   y   no   repetición,   la  jurisdicción   especial   para   la   paz  y  las   normas   que
odesarrollan  dicho  acuerdo.  Esa  es  por  lo  menos,  una  interpretación  posible,  acorde  con  las

normas que se vienen de citar.

5.    Más  seguro,  a su juicio,  sería  aplicar el  Principio de  Favorabilidad  del  artículo 63 de la  Ley 975

de 2005,  que cobija  a todos  los  postulados  que se acogieron  a dicha  ley,  aún  a  los  miembros
de  los  grupos  paramilitares.  Según  dicha  norma  "si  con  posterioridad  a  la  promulgación  de  la

presente ley,  se expiden  leyes que concedan  a miembros de grupos  armados al  margen  de la
ley,  beneficios  más  favorables  que  los  establecidos  en  esta,  las  personas  que  hayan  sido
sujetas  del  mecanismo  alternativo,  podrán  acogerse a  las  condiciones  que se establezcan  en
esas  leyes  posteriores".  Aunque el  principio de favorabilidad  se aplica en  los casos  de tránsito

de  leyes,  la  Corte  Suprema  de  Jus{icia  ha  reconocido  que  también  procede  en  los  casos  de
coexistencia  de  normas,  bajo  ciertas  condiciones.  La  aplicación  de  este  principio  no  requiere

que se traslade a  la jurisdicción  especial  para la paz,  pues se trata es  de aplicar unas  normas
más favorables y no de cambiar de juez competente.

6,   De  confoímidad  con jurisprudencia  vigente  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  los  miembros  de
las  FARC  EP  que  desertaron  de  dicha  organización  y  se  desmovilizaron  individualmente,  son
destinarios de la jurisdicción  especial  para la paz y la Ley  1820 de 2016 por derecho propio,  no

siendo necesario la aplicación  del  principio de favorabilidad,

7.   Arguye que el  postulado en  la  actualidad,  se encuentra  privado de  la  libertad  por cuenta  de  la

justicia ordinaria y no de Justicia y Paz.

8,   Debo  expresar  mi  desacuerdo  con   lo  consignado  en   la  decisión,   en  el  sentido  de  que  la
concesión   de   la   libertad   condicionada   "no   sustrae   al   postulado   de   los   compromisos   y
obligaciones  ciue  adquirió  con  Justicia  y  Paz"  y  mientras  "permanezca  bajo  los  ritos  de  la  ley

975  de  2005,   debe  continuar  con  su  débito  legal"  (página  27)   pues  este  proceso  que  ha
suspendido,  como  lo  dispone  el  artículo  22  del  decreto  277  de  2017,  sus  compromisos  con
estas jurisdicción cesan y queda sometido a la jurisdicción especial  para la paz.
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Récord 01 :05:15:  la Delegada de la Fiscalía,  in{erpone recurso de apelación,

Finaliza la primera sesión a las  10:55 horas
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El delegado del  ministerio público,  interpone recurso de apelación y la bancada de los  representantes
de  víctimas,   con   la   vocería   de   la   doc{ora  Ana   Juanita  Vergara   Gómez,   reposición   en   subsidio
apelación.

Los  representantes  de  víctimas  encuentran  motivación  anfibológica  en  la  decisión  tomada,  teniendo
en cuenta que en  las consideraciones se establece que el  postulado continuará con  los compromisos
adquiridos  den{ro d-el  proceso de Justicia y Paz consagrado en  la  ley 975  de 2005,  pero su  vez,  en  la

parte  resolutiva,   numeral  octavo,  se  señala  la  suspensión  de  los   procesos  en  Justicia  y  Paz.   El
recurso  de  reposición  está  dirigido  a  que  la  sala  aclare  cuáles  son  los  efectos  de  esa  suspensión,
teniendo  en  cuenta  de  que  si  el  proceso  está  suspendido,   no  podría  comparecer  el  postulado  a
continuar con sus compromisos de verdad dentro del  proceso Justicia y Paz.

El  magistrado advier{e que por ende no se trata de un  recurso de reposición sino de una aclaración.

Récord 00:06:34:  procede la sala con  la aclaración  respectiva,  misma que va dirigida como en o{rora
se  hizo,  en  la  decisión  de  libertad  condicionada  de  la  postulada  Luz  Amparo  Carmona  Vázquez,
conforme al  artículo 22  del  decreto 277 de 2017 y el  artículo 33 de  la  ley  1820  de 2016,  en  el sentido
de  que  `el  proceso  de  Jus{icia  y  Paz  es  uno  solo,  así  se  puedan  realizar  imputaciones,  cargos  y
sentencias  parciales  y  por  tanto,  de  aquí  la  conexidad  que  se  pide  por  parte  de  la  normatividad
respectiva,  siendo  la  Corte  la  llamada  a  pronunciarse  respecto  a  las  víctimas  en  Jus{icia  y  Paz,  ley
975  y  las  víctimas  en  la  jurisdicción  especial  para  la  paz,  es  decir,  verdad  judicial  versus  verdad
extrajudicial y por supuesto,  de la forma de reparar a las víctimas que han  acudido primigeniamente a
la ley de Justicia y Paz.

Récord   00:09:14:   Fiscal:   el   recurso   de   alzada   lo   es   única   y   exclusivamente   en   cuanto   a   ias
consecuencias jurídicas  de  la  libertad  condicionada,  otorgada  al  postulado  en  los  términos  de  la  ley
1820  de 2016  y su  decreto  reglamentario  277  de 2017,  es  decir,  únicamente  se  impugna  el  numeral
octavo de  la  parte  resolutiva  de  la  decisión  que acaba  de  proferir  la  honorable sala de  conocimiento,
en orden  a disponer la suspensión  del proceso que se ritúa en es{a jurisdicción.

Su  pretensión  impugnatoria  va  encaminada  a  que  el  máximo  tribunal  en  lo  penal,  como  Órgano  de
cierre,  se  pronuncie  y  revoque el  numeral  octavo y en  su  lugar,  se disponga  que  las  consecuencias

jurídicas  de  la  libertad  condicionada que se o{orga al  postulado de  la  referencia,  sean  solamen{e a la
suspensión de la ejecución de la sentencia que pesa en su contra en  la jurisdicción ordinaria y que fue
conexada y los efectos jurídicos de la medida de aseguramiento que se le impuso al  postulado, dentro
del   procedimiento   contemplado   en   la   ley   975   de   2005   y   que   continúe   en   el   mismo,   con   los
compromisos   de   rigor,    tales   como   versiones    libres,    imputaciones,    radicación    de   escritos    de
acusaciones,  audiencias  concentradas,  hasta tanto entre en  funcionamiento la JEP y sea esta  la que
determine  el  acogimiento  de  los  sujetos  calificados  para  la  misma.  Da  las  razones  que  sustentan  su
apelación.
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Récord  00:36:25:  Procurador:  básicamente,  acompaña  la  apelación  de  la  fiscalía,  buscando  que  la
Sala de Casación  Penal de la Honorable Corte Suprema de Justicia,  proceda a modular,  modificar los
efectos del  numeral octavo de lo decidido,  en  lo relacionado con  la suspensión  de todo el proceso de

justicia  transicional,  Ley 975  de  2005,  en  punto  a  la  necesidad  de que solamente  sea  suspendida  la
privación  de  la  libertad  respecto  de  la  sentencia  y  de  los  hechos  que  ya  fueron  conexados  por esta
sala de conocimiento.  Expone sus razones

Récord  00:47:15:  Doctor  Hernán  Martínez  (vocero  de  los  represen{antes  de  víctimas):  consecuen{e
con el resto de apelantes,  Ia apelación de los adscritos a la Defensoría del  Pueblo, se concentra en el
numeral   octavo   aludido,   buscando   que   el   mismo   se   deje   sin   efectos   (revoque),   en   pro   del
esclarecimiento de la verdad, tan anhelada y demandada por las víctimas en Justicia y Paz.

Récord  00:55:00:  La defensa,  como no recurrente,  coadyuva  la  petición en  punto a lo que las  partes
e   intervinientes   han   manifestado   con   relación   al   numeral   8.   Para   la   defensa,   Ios   efectos   de   la
suspensión  deben  operar solamente frente  a  la  condena  en  contra  de  Carlos  Osorio  Guzmán,  en  el
sentido de que ésta quede suspendida y frente a los efec{os de la medida de aseguramiento impuesta
en  Justicia  y  Paz;  de  resto,  el  proceso  debería  continuar  su  curso  normal  porque  el  señor  Osorio
Guzmán  está  y sigue comprometido con  la  ley 975,  en  su  contribución  a  la  verdad  y en  lo que tiene

que ver con  las víctimas.

Magistrado:   de  conformidad   con   el   artículo  tercero  del  decreto  277  de  2017,   inciso  tercero,   se
concede  el  recurso  de  alzada  en  el  efecto  devolu{ivo,  siendo  competen{e  la  JEP  pero  no  habiendo
entrado  en  funcionamiento  la  misma,  se  concede  ante  la  Sala  de  Casación  Penal  de  la  Honorable
Cor{e Suprema de Justicia y se establece que la libertad condicionada otorgada, se cumplirá en forma
inmediata

Finaliza  la audiencia.

REQUERIMIENTOS Ninguno

EVIDENCIA

Concede Libertad  Condicionada
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